
  

    

      

RA 
  

  

  

E , 30 dee enero. de. 2012, dela Notaría Cuañta del  Ciróuito de Panamá e inscrita en el Registro 

E “Público en da. Sección de Fundaciones de Interés Privado del Registro Público. a la Ficha 

lá "FIP49740 Docllnento 21 17622, POR ESTE MEDIO, y a través de Inmobiliaria Junavier        
aos del Consejo de” la Fgidación, debidamente” reptesentada por JOSE 
AI 2 

A
 

       

  
     

      

   

  

   
       

  

    

   

   

   

    

  

E E ON que FUN 

Ned A € 
ton ON disposiciones ES vigentes. des la Bey 

CU Da DE SS EN O " » 

' a a cota 

2 ficial. 59 Lo € 
DO SN 

SNE Ecuador 1 un y Apdo: o present 

ujeto, JOSE S 
SS OS 
cd 

y
 

7)
 

  

L
I
S
 pias 

A
 

SS 

SUN 
S 

111
4) 

a)
 

Os
 

ON 

derechos gu SS Séntan de e Irimobiliaria. y navigl T
I
T
 

> 7 4 
e
,
 

cd
 

== 

               

7%,
 

[S
d F
O 

       o PRIJO SA; 

ES, mencion da DN ¿Re 
SS 

Neor esentar 

        

S SS 

S Ñ Ns      
   

   

  AS S ES der General que coria ENDACIÓN PRIU Se a 

    

   

   

    

       

            
          

  

  

  

      
  

  

  

  

        

    

y 

A ON XT 

endiendo'2 A: la inporiancia y/o cuantía, A al $e 

OACI - 
daales instrueciónes “queda biementendi li que. la mufndataria Ga oderadi y 

BEI SNS - 
r criterio y su toa den «entend - 

SS RÉSN 

Ed 

z El 5 m z ES z Es EE Alo = FR 

2 4 9 
. 

e 

    

     



     

C
E
R
A
 

R
A
S
 

A
,
 

  

  

    
  

  

  

7 

  

e     

eZ
 0, 

es,
 / 1 

4Í
0 

44,
 

li 1;
 er 

<= 

  

Y   NN
 

la
 hy

 

EL
Y,

 E
 

e 

le
 

  

    

   

¿plazo del poder es indéfimido, 

  

     
     

   

    

       Nan 
Mar 

  
La apoderada no:podrá delegar ni total ni parcialmientesol.. "| A = 

: : NS es [e 
“por este instrumento. o rr] 

sezextiende y. firma este Poder. General en la ciudad de Panamá, República E 4 

de Panamá,. a los doce (12) días del mes de marzo de dos mil quince (2015).      ádional de FUNDACIÓN: 

   

    
    
       
   
   
   
     

DIANETÁ.M. DE OSPINO 

    

  
he 

S
R
A
                 

  

  
  

  

3 nz 
RA 

EP en =. E] .. [E] 

   
     

  

  

    
  

Y 1] 11551



  

  

  
  

            
  

  

P 
32
14
13
 

    

    
    

  

   

  

   

   

   
    

El suscrito, VICTOR MANUEL ALDANA APARICIO, Notario Público 

Octavo del Circasto de Penams, con Cédula de indentidad personal No 4-107-527 

CERTÍFICO. 

Que ol prosente escrito ha sido presentado, personalmente ante 

mi por su(s) firmantes(9), pol congeguiente dicha(s) firma(s) es 

euténtica, 

Panamá, a AAA 

VICTOR MANUEL ALDANA APARICIO 

Notario Público Octavo del Circulto de Panamá . 
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